
 

 

OF. ORD. N° 
 

ANT.: Oficio N° 56845, de 28 de 
noviembre de 2023, de la 
Cámara de Diputados. 

 

MAT.: Solicitud de información sobre 
personas desvinculadas en el 
Consejo de Defensa del Estado 
durante el año 2023.  

 

  
 
SANTIAGO,  

 
 

DE: PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 

 

A:  PROSECRETARIO SUBROGANTE CÁMARA DE DIPUTADOS  
 

 
En respuesta al oficio del antecedente, y en conformidad al requerimiento del 

Honorable Diputado don Cristóbal Martínez Ramírez, cumplo con informar lo siguiente: 

1.- En el periodo transcurrido entre el 1 de enero de 2023 y 30 de noviembre de 

2023, un total de 12 personas fueron desvinculadas de este Consejo. 

2.- La calidad jurídica del total de personas señalado en el numeral anterior, 

corresponden a 2 plantas -una en calidad de titular y la otra de suplente- 6 contratas y 4 

honorarios.  

3.- El motivo de la desvinculación de 10 personas corresponde al término de la 

vigencia de la contratación, ya sea en calidad de contrata, suplencia o contrato a 

honorarios.  

4.- Por otra parte, las 2 personas restantes corresponden a destituciones por 

aplicación de medida disciplinaria.  

5.- Las personas destituidas recurrieron a la instancia judicial. Un caso terminó por 

sentencia ejecutoriada de la Corte Suprema favorable al interés fiscal. El segundo asunto 

se encuentra pendiente de resolución, no existiendo, por el momento, recursos fiscales 

desembolsados por concepto de indemnizaciones.  

 

Le saluda atentamente,  

 

 

RAÚL LETELIER WARTENBERG 
PRESIDENTE 

CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 
 
NVT /MCD 
Distribución: 
- Destinatario 
- Oficina de Partes 
- Archivo 
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